
 
 
 

INFORME JUSTIFICACTIVO DE NECESIDAD 

 
SUMINISTRO DE ENDOPRÓTESIS VASCULARES PARA ANEURISMA DE AORTA 
ABDOMINAL PARA EL SERVICIO DE ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR DEL  
HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 
 

P.A. 2022-0-021 
 
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 
 
Por ello, y toda vez que desde el Servicio de Angiología y Cirugía Vascular del Hospital Clínico San 
Carlos de Madrid, en aplicación de lo dispuesto en el mencionado Artículo 28 de la Ley de Contratos 
del Sector Público, deviene necesario dejar constancia de la naturaleza y extensión de las 
necesidades a satisfacer, así como la idoneidad de su objeto y el contenido para satisfacerlas, 
mediante el presente Informe Justificativo de Necesidad. 
 
 
El aneurisma de aorta abdominal es una enfermedad frecuente que ocasiona una elevada 
mortalidad si no es tratada. La reparación de aneurismas de aorta se realiza de forma habitual 
mediante el implante de endoprótesis bifurcadas. Este procedimiento viene realizándose durante 
más de 20 años en nuestro centro y el dispositivo más utilizado es la endoprótesis reposicionable 
con stent de nitinol y prótesis de PTFE. Por ello es necesario disponer de dichos dispositivos para 
cubrir las necesidades asistenciales. 
 
Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad emitido por el 
Jefe del Servicio de Angiología y Cirugía Vascular  se constata la existencia de una necesidad a cubrir 
mediante la contratación del SUMINISTRO DE ENDOPRÓTESIS VASCULARES PARA ANEURISMA DE 
AORTA ABDOMINAL. 
 
Esta necesidad por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la misma, 
con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad asistencial en este Hospital. 
 

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene 
encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 
expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 
Contratación, con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de 
febrero de 2014. 
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En Madrid, a la fecha de la firma 
 
 
 
 

Fdo.: 

Jefe del Servicio de Angiología y Cirugía Vascular 
Dr. Francisco Javier Serrano Hernando 

 

 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Firmado digitalmente por: SERRANO HERNANDO FRANCISCO JAVIER
Fecha: 2022 06 14 09:29

Documento firmado digitalmente por: SOTO BONEL JOSE FRANCISCO
Fecha: 2022 06 21 14:41
Referencia: 47/356023 9/22
Verificacion y validez por CSV: 0908953968086580821217
La autenticidad de este documento se puede comprobar en www madrid org/csv


		2022-07-13T10:30:37+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




